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QUE RECOMIENDA EL USO DE

LA CONTRATACION DE

VEHICULOS DE MOTOR.

T'N PROCEDIMIENEO DE
LOS SERVICIOS DE

El suscrito, Homar Báez Abreu, Ingeniero de Plant-a de fa Unidad
de disposición de residuos sólidos de la Unidad Ejecutora
Eco5RD, en atención aI requerimiento real-izado por fa Unidad
Operativa de Compras y Cont.rataciones para anal-izar Ias
necesidades de mantenimiento de vehicufos de mo1-or propiedad
de ECOSRD por un monto estimado de QUINIENTOS MIL PESOS
DOMINICAI.IOS (RDS 500,000 . 00) , por medio del presente
documento, dejamos formal consLancia de fo siguiente:

I- }IARCO LEGAL

CONSIDERF\NDO: Que, el- Art.icuf o 46 del Reglament,o de
aplicación de l-a Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras instituido por
el- Decreto No. 416-23, dispone 1o siguienLe:
ltArtícuLo 46.- Casos de excepción. Serán considerados casos de
excepción, y no una vioJ-ación a La Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones, Los procedimientos que se reaficen mediante
sefección competitiva o directa, para dar respuesta a fos casos,
circunsta,ncias, situaciones y condiciones especiaLes indicadas en
el párrafo deL articul-o 6 de La referida l-ey, siempre y cuando se
reaLicen de conformidad con fo estabLecido en ef presente
regfamento, y Los manuaLes, quias, poLiticas y orientaciones
normativas gue emita fa Dirección Generaf de Contrataciones
Púbficas. Los procedinient
justifican: ......, 5. Para compras y contrataciones de bienes o
servicios de un proveedor único".

CONSIDERjFTNDO: Que, el- ArtÍculo 50 del Reglamento de
aplicación de Ia Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras instituido por
el- Decreto No. 416-23, dispone 1o siguiente:

"Artículo 50. Excépc.iones por sele

---_'-"i'---

por sefección directa es eJ- procedimiento obietivo que se adjudica
sin previamente reaLizar un LLanado púbfico y abierto para
competición entre otros oferentes. La instituciótt---ppnLlalpnle
deberá justificar mediante acto administrativo debidamente
notivado, los efementos objetivos que sustentalt fa sefección de
esa persona naturaf o juridica, es decir, fas razon.es por La que
se considera que fa propuesta o La persona sefeccionada es La más
idónea para ejecutar ef contrato. Los procedimientos de excepción
por sefección directa son:

7. Proveedor úníco
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2. ReaLización o adquisición de obras cientificas, técnicas y

artisticas, o restauración de monumentos hjstóricos.
3, Construcción, instaLación o adquisición de oficinas para eL

servicio exterior.
4. Contratación de publicidad a

comunicación social-, "

CONSIDERANDO: Que, el- Articulo 51 del Reglamento de
aplicación de 1a Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones
de Bienes, Servicios y Obras instituido por el- Decreto No.
4!6-23, dispone 1o siguiente:

ArtícuJ-o 57. Procedimiento de excepción por proveedor úníco. Se
utiLizará este procediniento para obtener bienes o servicios
insustituibLes, que sofo pueden ser suministrados por una persona
naturaf o juridica, que es La única opción en ef mercado o que
posee fa titufaridad o derecho def objeto contractuaL. Este
procedimiento apfica para entregas adicionafes def proveedor
origrjnaL gue serán utifizadas como repuestos, ampl-iaclones o
servicios contj-nuos para equipos existentesr. programas de
cómputos, servicios o instal-aciones. Cuando ef cambio de un
proveedor obligue a l-a institución contratante a adquirir blenes
o servicios que no sean compatibl-es con equipos, programas de
cómputos, servicios o instalaciones existentes, utifización de
patentes, marcas excl-usivas y tecnofogias que no admitan otras
al-ternativas técnicas.

CONSIDERjFTNDO: Párrafo. I EI procedimiento por selección por
proveedor único será por sefección directa y se iniciará
previa resol-ución motivada del Comit.é de Compras y
ContraLaciones, susLentado en un informe pericial y lega1
debidamente motivado.

II- ,fustificación de la Contratación por Excepción:

CONSIDERANDO: Que, l-a razón social VIAI"ÍAR, S . A es el-
concesionario en eI pais de l.os vehícufos MARCA KIA,
adquiridos por esta entidad mediante l-a modal-idad de compras
Sr:basta Inversa Electrónica, en cuyo pltoceso resuf tó
adj udicada .

CONSIDERiFTNDO: Que l-os vehicuf os de motor a ser ob j eto de
mantenimiento son l-os descritos a continuación:

Camíón dobLe cabina, Marca: KIA, Modelo:
KNCSHY71CR7747395, Hora/xmz L7,257
Camión doble cabina, Marca: KIA, Modelo:
KNCSHY71CR7730950, Hora/xmz 7L,062

través de fos medios de

K-2100, Chasis:

K-27OO, Chasis:
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CONSIDERiFüiIDO: Que eI libro de garantia de la empresa
VIAI{AR, S.A. , establece que 1a garantía es Lln cornpromiso
estal¡Iecido excl-usi-vamente por eI fabricante para garant.izar
y mantener Ia condición original de diseño al momento de Ia
manufactura del vehicu1o durante Ia garantia de este.

Por tanto, €1 servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de los vehicul-os sofo pueden ser realizados por
VIAI"ÍAR/S.A. para poder mantener 1a garantia ctorgada por e1
concesionario, asi como Lambién asegurar 1a eficiencia en .l-a

utilizacLón de l-os recursos (Repuestos)sin poner en riesgo
Ia gararrtia de l-os vehiculos.

COI{SIDERA}IDO: Que l-os vehicul-os de motor a ser ob j eto de
mantenimiento son l-os descritos a continuación:

Camión doble cabina, Marca:
KNCSHY71CR77 47 395 t Hora/xm :

Camión doble cabina, Marca:
KNCSHY71CR7730950 / uora/t(m:

KIA, ModeJ.o: K-2700, Chasis:
L7 ,257
KIA, Modelo: K-2700, Chasis:
1t,062

IfI- Conclusión y recomendación:

CONSIDERFTNDO: Que, con el- fin de cumplir con los preceptos
anterj-ormente citados, es preciso emiEir e1 p::esenl-e informe
técnico pericial, eI cual hemos redactado según el-
requeri-miento real-izado por e1 área sustantiva, para l-o cual
se ha sol.icitado un proceso de e,xcepción por proveedor único
por las razones anteriormente expuestas, y t por tant.o,
recomendamos eI iriicio del. referido proceso, el- cual- asciende
a un monLo de QUINIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS (RDS

500,000 . 00) .

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
Capital de l-a Repúb-1 ica Domi.nicana, siendo hoy Los veint.iirn
(2,1) dias del mes de abril del- año dos mil veinticinco (2025) .

Ingeníero de [:]-anta
Unj.dad de Disposición de Residuos Sól-idos

Homar-Sáez Abreu
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